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ANUNCIO DE LICITACIÓN DE CONTRATO MENOR PARA EL SERVICIO DE ASISTENCIA 

TÉCNICA DE LA EMBAJADA DE ESPAÑA ANTE LA SANTA SEDE 

 

La Embajada de España ante la Santa Sede cuenta con un voluminoso e histórico archivo-

biblioteca que en 2025 se ha visto incrementado como consecuencia de la restitución a esta 

representación del depósito que en 1954 se realizó a la Iglesia Nacional Española de Santiago 

y Montserrat. Con estos fondos restituidos y con los ya existentes en la Embajada se ha hecho 

necesario habilitar un nuevo espacio en el Palacio de España para albergar la nueva biblioteca 

que permita su adecuada consulta a investigadores, historiadores y público en general. Con 

la creación de esta nueva Biblioteca Histórica han surgido distintas necesidades para su 

puesta en marcha, gestión y conservación habida cuenta no sólo de su volumen sino de 

estado de conservación y carácter histórico de algunos de sus legajos.  

Esta Embajada plantea la necesidad de cubrir las labores de actualización, control, mejora y 

digitalización de los fondos de la nueva biblioteca, así como de su gestión bibliotecaria y 

archivística y de su conservación preventiva. También se considera necesario el apoyo a las 

tareas investigación.  

Objeto del contrato: servicio de asistencia técnica desarrollado por un especialista en 

archivos y bibliotecas, así como en la investigación y que cuente con experiencia contrastada 

en las tareas a realizar que permita poner en funcionamiento cuanto antes esta biblioteca. Se 

adjunta pliego de prescripciones técnicas. 

Presupuesto de licitación: 14.999 euros, sin IVA. 
 
Duración del contrato: 6 meses 
 
Fecha estimada de inicio del contrato: 15/05/2026 
 
Fecha tope de presentación de ofertas: 11/05/2026 
 
Forma de remisión de ofertas: por correo electrónico a la dirección 
emb.santasede@maec.es por cualquiera de las permitidas por la Ley 39/2015. 
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